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Glosario de Términos  

 

Activo.  La participación activa en una asignación ministerial. 

Se utiliza con una licencia u ordenación.  

Activo Sin Cargo.  Una categoría en la credencial de 

ordenación que indica las personas que no tienen cargo 

ministerial; esta credencial es válida por no más de tres años 

consecutivos.  

Aeltester.  Este es un término alemán que significa literalmente 

“el más anciano,” o más al caso, “anciano.” No corresponde al 

entender menonita en Norte América del término anciano. Es 

más cerca al término obispo o supervisor, porque es un 

ministerio de supervisión. En la tradición menonita 

“Kirchliche,” el Aeltester era el único que podía ordenar, 

bautizar, o servir la santa cena. (Era también muy común que el 

Aeltester tuviera bastante autoridad para determinar política y/o 

resolver conflictos.) Este era una posición electa, y normalmente 

personas fueron consideradas, solo después de una experiencia 

extensa en ministerio. Una vez elegida, se llevaba a cabo una 

segunda ordenación. 

Anciano.  En la Conferencia General (EE.UU.AA.), este es el 

término que llego a ser usado para la persona ordenada para 

“servicio ministerial completo,” que quiere decir que podía 

bautizar, servir la sana cena, y ordenar. En la Conferencia 

General (Canadá), el término (en alemán Aeltester) retenía mas 
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el significado de supervisión, similar al papel y función del 

obispo. En la Iglesia Menonita, el término se usa en el presente 

para describir un ministerio de liderato laico en la vida 

congregacional; los ancianos ayudan al liderato pastoral y tienen 

términos limitados de servicio. En este documento, el término se 

usa para describir el papel de líderes congregacionales que no 

son pastores (diáconos, ministros laicos).  

Anticlericalismo.  El oponer a que el clero interfiriera en los 

asuntos seculares (Diccionario ingles Webster). En este 

documento, también se refiere a la reacción negativo de laico a 

lo que fue experimentado como profesionalismo árido.  

Archivo.  El expediente de una persona en ministerio, que 

incluye por lo menos un Formulario de Información de Liderato 

Ministerial llenado, junto con referencia. Puede incluir otros 

datos, por ejemplo, resumen, documentos de ordenación, etc.  

Asamblea General.  La reunión cada dos años de delegados de 

las conferencias en la Iglesia Menonita para llevar a cabo los 

negocios de la denominación. Antes del 1971, esta reunión se 

llamaba “La Conferencia General Menonita.”   

Autonomía congregacional.  El entendimiento que el poder 

para hacer decisiones está ubicado en la congregación.  

Autoridad.  El derecho, o el poder (conferido), de hacer ciertas 

decisiones en una área dada (jurídica, geográfica, o filosófica). 

“El poder para influenciar u ordenar el pensamiento, opinión, o 

comportamiento: (Diccionario ingles Webster). La autoridad es 

conferida, ganada, o tomada; o está basada en alguna 

combinación de estos aspectos.  
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Banca.  “El término ‘banca’ llego a referirse al cuerpo 

ministerial oficial de la congregación incluyendo el obispo, 

predicadores, y diáconos” (Mennonite Encyclopedia). La banca 

fue una forma de ministerio múltiple de liderato congregacional; 

todos los miembros de la banca eran ordenados. En esta 

tradición, la banca fue el grupo de gobierno antes de que la 

iglesia adoptara la forma secular del concilio de la iglesia.  

Capellanía.  Una forma de ministerio especializado 

(normalmente por personas ordenadas) en un contexto que no es 

una congregación, comúnmente en instituciones tales como 

escuelas, hospitales, prisiones, hogares para ancianos, etc.  

Comisionar.  Una forma de reconocimiento por la 

congregación, que normalmente no conlleva credenciales 

ministeriales de la conferencia. En algunos lugares de la iglesia, 

sin embargo, las congregaciones piden que sus conferencias 

reconozcan a estas personas con una credencial. 

Conferencia. Una organización regional de congregaciones 

menonita que se han afiliado con los propósitos de gobierno, 

misión, servicio y compañerismo; … un tipo de subdivisión de 

la denominación. En este documento, el término también 

significa “conferencia del área.”  

Conferencia General Menonita.  No debe ser confundido con 

la Iglesia Menonita Conferencia General. Se refiere a las 

reuniones de los delegados de las conferencias en la iglesia “Old 

Mennonite” antes de su reorganización en 1971. Esta reunión 

ahora se llama “Asamblea General.” 
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Confesión de Fe.  En forma general esto se refiere a la 

declaración de creencias a las cuales un individuo o grupo 

afirma. El término también indica o hace hincapié en la 

afirmación que esta no es un credo, sino una confesión, y así 

mas a tono con el entender de los anabautistas. La presente 

confesión de fe es titulada Confesión de Fe en la Perspectiva 

Menonita.  

Congregación.  La comunidad local de creyentes en un lugar 

dado, comprometidos juntos para adoración, compañerismo, y 

misión.  

Convergencia.  El hecho de acercarse, o aun llegar a un acuerdo 

en asuntos de política o creencias por dos o más grupos. El 

acercarse puede empezar independientemente en vez de por 

acción deliberada.  

Credencial.  Es el testimonio (tal vez un certificado) que 

confirma que la persona tiene el derecho de desempeñar cierta 

posición u oficio ministerial.  

Denominación.  Es la organización de una tradición cristiana 

particular, en este caso incluye varias conferencias y 

congregaciones. En Este documento, el término normalmente se 

aplica a los menonita en Norte América.  

Departamento de Liderato Ministerial.  Es un término usado 

en este documento para referir a una oficina(a) con la 

responsabilidad de proveer coordinación y recursos para las 

conferencias. Esto incluye administración y cuidado pastoral 

para personal de la conferencia envueltos en liderato ministerial. 
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Diaconisa.  Este oficio tiene una historia especial, con raíces en 

la tradición luterana. Entre menonitas en Kansas, había un orden 

llamado Diaconisas de Betel:  mujeres dedicadas a cuidar a los 

enfermos.  

Diácono.  Tradicionalmente, los que sirven a los pobres y 

necesitados y visitan a los enfermos. Fueron ordenados por vida 

y formaban parte de un ministerio de tres posiciones. Hoy en 

día, en adición a lo anterior, diáconos a menudo sirven como 

apoyo al pastor y están envueltos en planear el ministerio de la 

congregación. Algunos están envueltos en dirigir el culto, 

predicar, aconsejar, resolver conflictos, disciplinar, etc. La 

posición es muy similar al de anciano. El término diácono 

incluye tanto hombres como mujeres, aunque algunas 

congregaciones y conferencias prefieren el término diaconisa 

cuando se refiere a mujeres. En el presente, este es una posición 

para un periodo limitado en la mayoría de las congregaciones.  

Disciplina.  Censurar o reprender con el propósito de corregir, 

normalmente hecho por un grupo oficial tal como una junta, una 

comisión, o tal vez una congregación.  

Endoso.  La afirmación, sanción, o aprobación, normalmente de 

una persona, para una tarea o posición particular. Implica 

respaldo, y el otorgar autoridad. Un ejemplo seria cuando una 

denominación da su afirmación a una persona que habrá deservir 

en un contexto ecuménico o público (por ejemplo, capellán de 

un hospital o una prisión).  

Equipo Múltiple.  Dos o más ministros que sirven a una sola 

congregación y forman algún tipo de unidad o equipo. Aveces 
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diáconos/ancianos y músicos/líderes de corros son considerados 

como parte de tales equipos múltiples.  

Evaluaciones.  Es un proceso diseñado para evaluar ejecución y 

propiedad de una persona en una posición particular, que incluye 

tanto afirmación como consejo apropiado con el fin de promover 

crecimiento y mejoría.  

Formulario de Información de Liderato Ministerial.  (ingles:  

Ministerial Leadership Information Form). El instrumento usado 

en el Sistema de llamamiento ministerial usado por la Iglesia 

Menonita Conferencia General (Servicios de Liderato 

Ministerial) para reunir información personal, académico, y 

teológico del candidato.  

Iglesia.  En este documento, el término se refiere generalmente a 

la asociación de congregaciones menonitas en Norte América 

que han formado un pacto como conferencia o denominación. El 

término congregación se usa normalmente para indicar un grupo 

de creyentes organizado y reunido de un lugar específico.  

Iglesia Menonita.  El nombre de aquel grupo de conferencias en 

Norte América y Puerto Rico que han escogido mantener 

membresía en y mandar delegados a la Asamblea General. Las 

oficinas están ubicadas en Elkhart County, Indiana, y Scottdale, 

Pennsylvania. También conocido en el pasado como los “Old 

Mennonites” (menonitas antiguas).  

Iglesia Menonita Conferencia General.  El nombre de la 

conferencia menonita formado en 1860, que hoy en día incluye 

muchas congregaciones en Canadá, los Estados Unidos, y 

América Latina. Las congregaciones individuales mandan 
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delegados a las sesiones de la Conferencia General cada tres 

años, y la oficina central está en Newton, Kansas.  

Inactivo.  Una categoría en el credencial de ordenación 

designado para los que no han tenido cargo ministerial por más 

de tres años consecutivos o han dejado la denominación. Este 

credencial no es válido para ejercer ninguna función ministerial.  

Investir.  El otorgar y mantener los credenciales. Esto asume 

que haya un cuerpo responsable autorizado a otorgar, evaluar, 

controlar y retirar credenciales.  

Jubilado.  Una categoría en la credencial de ordenación 

designado para los que se han jubilado del ministerio activo. 

También las personas que hayan tenido una licencia para el 

ministerio específico durante un período prolongado 

(normalmente diez años o más) son elegibles para el estatus 

jubilado.  

Licenciado.  Un credencial para el ministerio que puede ser 

otorgado por dos razones:  para un ministerio limitado en 

tiempo, posición, papel, o lugar geográfico. Una segunda razón 

para dar una licencia está ligado a la ordenación. En este caso, se 

da una licencia de dos años a ministros que anticipan ser 

ordenados; este periodo de dos años provee la oportunidad de 

discernir los dones, habilidades, y aptitudes del ministro.  

Llamado, el, [1] El sentir, o la experiencia de haber sido 

invitado (por el Señor, en primer lugar) a considerar o entrar en 

alguna forma de ministerio. [2] El llamado de la congregación a 

una persona a entrar en el ministerio (así es una afirmación del 
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llamado en #1), o el acto de llamar a una persona que ya ha sido 

afirmada u ordenada para servir como ministro en un lugar dado.  

Mentor.  Una persona con experiencia en el ministerio que 

acompaña a uno que es nuevo en el ministerio para dar apoyo y 

consejo.  

Ministro Bi-vocacional.  Este término sugiere que una persona 

ordenada tiene dos vocaciones, uno en el ministerio y otro en 

otro campo de trabajo. Un ministro es siempre un ministro, aun 

si él/ella trabaja parte del tiempo en otro campo.  

Ministro de Conferencia.  Un ministerio de supervisión al nivel 

de la conferencia que envuelve ser pastor para los supervisores 

y/o pastores como también las congregaciones. Vincular 

pastores y congregaciones, establecer mentores, organizar 

grupos de pastores, etc., son otros deberes significativos 

asociados con esta oficina.  

Ministro Interino.  La persona que toma una asignación de 

corto plazo en una congregación, entre la terminación del 

servicio de un pastor a largo plazo y el inicio de otro, para 

mantener un ministerio básico. A veces se refiere a esta persona 

como Ministro de Transición. Es como descrito arriba, pero 

con una asignación más especifica que incluye sanar, 

reconciliar, y plantear nueva visión o dirección. 

Ministerio Laico.  Un ministerio normalmente hecho sin pago, 

frecuentemente por personas sin entrenamiento formal, en 

tiempo marginal. Los ministros laicos han sido ordenados en el 

pasado, pero es más común ahora ser comisionados por la 

congregación. Normalmente gana su sostén en otro trabajo.  



Una Política Menonita para Liderato Ministerial   35 

Ministro/Ministerio.  El servicio al cual todo el pueblo de Dios 

ha sido llamado es ministerio. Este documento reconoce un 

doble sentido en el término y tiene su enfoque principalmente en 

uno de estos sentidos, específicamente las posiciones o formas 

de liderato en la iglesia. Es un término general que no define 

función.  

Ministerio en Contextos Especializados. Ministerio llevado a 

cabo en contextos no congregacionales, normalmente en 

instituciones tales como escuelas, hospitales, prisiones, hogares 

de ancianos, etc. Este ministerio es normalmente llevado a cabo 

por una persona ordenada.  

Ministerios Especializados. Vea Ministerio en Contextos 

Especializados.  

Ministerio Plural. Otro término para equipos de varias 

personas, aunque no necesariamente implica que todos son 

pagados. Se refiere a un grupo que comparte las tareas del 

liderato ministerial. 

Obispo. Un oficio que hace hincapié en supervisión espiritual de 

los ministros (pastores) y frecuentemente de congregaciones. El 

obispo en muchos casos es el equivalente del “Aeltester” alemán 

(vea arriba). Normalmente, en la iglesia menonita, el obispo fue 

escogido de un grupo de ministros, normalmente por echar 

suertes Después tuvieron una ordenación especial. Sin embargo, 

no hay una descripción uniforme que aplica a todas las 

conferencias o grupos menonitas. En este documento, el término 

obispo y supervisor se usa para describir el mismo oficio.  
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Oficio Ministerial. El término normalmente describe una 

posición que es reconocido para el propósito de ejercer 

autoridad o alguna función ministerial. Pude ser ocupado o 

vacante. Así que uno puede hablar de ministerio como un oficio; 

y como tal, pertenece a la iglesia.   

Ordenación. “Ordenación es una aprobación de ministros dado 

por la iglesia a mujeres y hombres que han sido llamados por 

Dios y por la iglesia a posiciones de liderato y ministerio como 

un compromiso a largo plazo.” (Ordinal, p.19). La declaración 

de Waterford (1986) se lee así; “Ordenación es un acto por el 

cual la iglesia, después de discernimiento apropiado tanto 

personal como corporal, llama y nombra personas a ministerios 

activos de liderato en la vida y misión de la iglesia.” 

Tradicionalmente ordenación también conlleva los elementos de 

consagración/dedicación (hacer un pacto) y recibir credenciales.  

Ordinal. Un documento que contiene instrucciones para la 

ordenación de ministros. El termino tiene su origen en el siglo 

catorce. Fue usado como el nombre de tal documento para la 

Iglesia Menonita Conferencia General en 1987.  

Pacto. En términos sencillos, un acuerdo. En la vida religiosa, 

adquiere más significado porque es normalmente entendido 

como un acuerdo basado en promesas hechas en la presencia de 

Dios. En este contexto, viene a la mente las relaciones entre 

pastor y congregación, entre la congregación y la conferencia, y 

entre cada conferencia y la denominación como pacto.  

Pastor. Un término comúnmente usado para designar el líder 

espiritual de la congregación. En este documento es usado más a 
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menudo para describir la función de pastor de un ministro (por 

ejemplo, ministerio pastoral).  

Política. “La forma de gobierno de una denominación religiosa” 

(Diccionario Ingles Webster). En uso común, es aumentado para 

incluir pólizas, entendimientos, y prácticas de la denominación. 

Predicador. Un término comúnmente usado en el pasado en las 

tradiciones de tanto la Conferencia General como la Iglesia 

Menonita para indicar los líderes espirituales de la 

congregación. 

Probatoria. Una categoría en la credencial de ordenación 

designado para los cuyo ministerio ha sido puesto bajo 

supervisión cercana por la conferencia por un periodo especifico 

de tiempo para poder determinar si el credencial ministerial debe 

ser continuada.  

Progresión de Ordenación. Algunas partes de la tradición 

menonita practican una segunda ordenación a la posición de 

obispo. Esto incluye un segundo rito, separado de la ceremonia 

para ordenar una persona al ministerio. 

Responsabilidad. Una relación en la cual un ministro 

voluntariamente se sujeta sus acciones y ministerio a una 

persona o grupo que lleva la autoridad para representar la 

iglesia.  

Retirado. Una categoría en la credencial de licencia que ha 

terminado. Se utiliza cuando la asignación de una licencia para 

el ministerio específico se termina; y cuando la licencia de dos 
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años (renovable una vez) hacia la ordenación expira y la 

ordenación no ha ocurrido. 

Sacramentalismo. La creencia que hay algún poder o gracia en 

un rito, o ceremonia. Por ejemplo, que la persona ordenada 

recibe alguna virtud por el acto de ser ordenado.  

Sucesión Apostólica. La afirmación de parte de algunas 

tradiciones que hay “una línea continua intacta de ordenación 

clerical desde los apóstoles hasta el tiempo presente.” En la 

tradición anabautista, la idea de sucesión apostólica está ubicada 

en las enseñanzas apostólicas (o sea, las Escrituras) y no el 

oficio. 

Suertes. El patrón de seleccionar a los líderes en la iglesia que 

consiste en usar suerte (normalmente una hoja de papel en una 

de varias Biblias). Cada candidato escoge una de las Biblias y el 

que recibe el papel es el indicado. Este es un método que no usa 

la elección de la congregación. Normalmente los miembros 

tienen voz en nominar individuos, pero las congregaciones que 

usan este proceso entienden que la selección final está en las 

manos de Dios. 

Supervisor (ingles, “overseer”). En la Iglesia Menonita, este es 

un pastor o líder de conferencia que provee supervisión a 

congregaciones y pastores. Algunas conferencias de la Iglesia 

Menonita han cambiado del modelo de obispo al modelo de 

supervisor. Supervisores normalmente son discernidos y 

nombrados por las congregaciones, pastores, y comisiones de 

liderato de la conferencia. Usualmente sirven por un periodo 
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especifico. Hay variaciones entre las conferencias en los detalles 

prácticos de este oficio y su ministerio. 

Suspendida. Una categoría en la credencial de ordenación 

designado para los cuyos credencial ministerial ha sido retirado 

temporalmente por razones de mal conducta ética. Tal 

credencial no es válida para llevar acabo funciones ministeriales. 

Terminada. Una categoría en la credencial de ordenación 

designado para los cuyos credencial ministerial ha sido 

cancelada. Esta es una acción permanente; tal credencial no es 

válida para llevar acabo funciones ministeriales.  

Tres Niveles de Ministerio. Esto se refiere al patrón tradicional 

de obispos, pastores, y diáconos/ancianos. Este documento 

describe una estructura de gobierno para congregaciones 

menonitas que incorpora a los tres oficios. Los tres oficios son 

delineados como los que tiene supervisión (ministros de 

conferencia, supervisores u obispos), los que proveen ministerio 

practico diario (pastores, capellanes, consejeros pastorales, 

evangelistas, misioneros), y los que ejercen un liderato 

compartido, pero no profesión (diáconos, ancianos, o 

predicadores laicos).  

Transferir. Mover los credenciales de un ministro de una 

conferencia a otra. 

Validar. El comprobar y aprobar personas en consideración 

para ser licenciado, comisionado, u ordenado (vea Investir).  




